
PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN
 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 09/2016 Expediente N° A 762/2016
 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL.

 
ADJUDICACIÓN: Resolución ADM N° 242/2017 - Aprobar lo actuado en la Licitación Pública N° 09/2016,
cuyo objeto es la ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, conforme
lo solicitado por la Sección Mobiliario y Equipamiento. - ADJUDICAR a la firma EQUIPAMIENTO DE
EMPRESAS S.A., los Renglones N° 8, 9, 13, 15 y 18, por la suma total de Pesos doscientos cuarenta y
nueve mil trescientos cincuenta ($ 249.350,00); a la firma MATERYN EQUIPAMIENTOS S.R.L., los
Renglones N° 5, 11, 12 y 17, por la suma total de Pesos trescientos ochenta y nueve mil setecientos
noventa ($ 389.790,00); a la firma AJ EQUIPAMIENTOS S.R.L., los Renglones N° 1, 2, 3, 4 y 16, por la
suma total de Pesos doscientos noventa y cuatro mil cuarenta ($ 294.040,00); y a la firma TRAYECTO
S.R.L., los Renglones N° 10 y 14, por la suma total de Pesos trescientos cincuenta y tres mil setecientos
veinticinco ($ 353.725,00), debido a que presentaron las ofertas económicas con precios más
convenientes y que cumplen con todos los requisitos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas. - DESESTIMAR a la firma AS MADERAS ALBERTO R.
SCAZZUSO Y CIA. S.A., la oferta para los Renglones N° 1, 2, 3, 8, 9 y 13, por no cumplir con los
requisitos técnicos solicitados en el pliego que rige la presente licitación. - DESESTIMAR las ofertas de
las firmas EQUIPAMIENTO DE EMPRESAS S.A. para los Renglones N° 16 y 17, MATERYN
EQUIPAMIENTOS S.R.L. para los Renglones N° 6, 8, 10, 13, 14 y 16, PRODMOBI S.A. para los
Renglones N° 1, 2, 8, 11, 12, 13, 15, 16, 17 y 18, y TRAYECTO S.R.L. para el Renglón N° 8, por ser
ofertas económicamente inconvenientes a los intereses del Organismo. - RECHAZAR la oferta de la
empresa MAJO CONSTRUCCIONES S.A., por no cumplir con los aspectos formales y legales requeridos
en el pliego que rige la presente licitación. - Declarar FRACASADO el Renglón N° 6 por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente medida - Declarar DESIERTO el Renglón N° 7. -
Considerar a la firma EQUIPAMIENTO DE EMPRESAS S.A. en Orden de Mérito 2 para los Renglones N°
1, 2, 3, 5, 11 y 12, y en Orden de Mérito 3 para el Renglón N° 4; a la firma MATERYN EQUIPAMIENTOS
S.R.L. en Orden de Mérito 2 para el Renglón N° 15, en Orden de Mérito 3 para los Renglones N° 3 y 18, y
en Orden de Mérito 4 para los Renglones N° 1, 2, 4 y 9; a la firma PRODMOBI S.A. en Orden de Mérito 2
para el Renglón N° 4, en Orden de Mérito 3 para el Renglón N° 5, y en Orden de Mérito 5 para los
Renglones N° 3 y 9; a la firma AJ EQUIPAMIENTOS S.R.L. en Orden de Mérito 2 para los Renglones N°
9 y 18; y a la firma TRAYECTO S.R.L. en Orden de Mérito 2 para el Renglón N° 13, en Orden de Mérito 3
para los Renglones N° 1, 2 y 9, y en Orden de Mérito 4 para el Renglón N° 3.
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